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DE LA

P:ROVIN^IA^.
Artfculo 1.° Las leyes obligarán en la Península, islas

Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
la promulgación el día en que termiua la ins^rción de la
ley en ]a Guceta oficial. , " ;

Art. 2.° La ignorancia de las .18yes no e^cusa de su
camplimiento. . , ,

Art. 3.° Las leyes po-tendrácí e^ecto retrqac^ivo,^si ao
dispusieren lo cóntrar3o.-=(Códigó idil v9gente7. ``

Eea.l, decreto é Inatrac;cipn c(^e 24 de Enero de 190b.-
Artículo Z3. Laŝ Corporacioues provinciálea'y municipá-
iesabonarán, en primer térn:ino, al lvotarío ó Noiarios que
antoricen las aubast:+s, los derechos por ellog devengados y
lbs supldmerntos adélantados pót' los mismos, así como los
derechoa d^ inaerCión úe los.aDt:ucies enaos peri^idicos ofi-
ciales, cuidap^IQ de. reintegrar:e del rematante,1si lo hnbié:
te, del importe ^otal dé los referidos gástos, de cuyo car-
go son, con arrégl'o á lo dispuesto en la regla 8.' del art. 8°

^i^. CORDOBA
SUSCR(PC16N PARTICUL.AR

sx cósDOns Pesetas. Fusrta ns có$nosn pesetas.

Un mes. .
Trimestre..

^ ^II a$o. .

i

. 3 Un m^. . . . . 4 ^

. 8 25 Trim^tre. ... 11 25 .

. 16 50 Seis més+ s. ... 22 50 .
.. 33 Un aíib. . . . . 45 ^

Nú»sero suelto, ^0 céntz^asoa de peseta.

8a pntliow toAos los Qíwn. ezcepto loa domingos. I

s , . ^
I^OTA IIVIPORTANTE.-Inmediatamente que loa se-

^ores Alcaldes y•Secretarios recil,an este BoLr:zix dispon- f
drán qite se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don
de permanecEré, hasta el recibo del número siguiente.

Franqneo

concertado

Las leyos, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletinea oficialea se han de remitir al Jefe polítieo
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.j

Loŝ seilores Secretarios cuidarán, bajo au más estrecha
responsabilidad, de conservar los números de este Eor.F-
Tlx, coleccionados para su encuadcrnuci+^n, qn+^ ^lcbcrá ^•e-
riíicarse al final de cada aiio.

AnvexT$xcie.- Conforme con la condición 4.' del
pliego que ha servido de ba^e para la ^nbasta, no se in-
sertará uingún edicto ó auuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de ^tt pn-
blicacióu, ó garanticen el pago, á razón de 2b céntimos
por línea ó parte de ella, y la venta de uúmeros sueltos á
40 céntimos.

^ • • . ,

]l^^+A.F^.TE OFIGIA^. ^ el aiguiente á la puhlicacRCión de este
i ^ ^robierno civi! quedando de manifiesto en esta Jefa

^ anuncio en la Gaceta de Madrid.• : tura, durr^nte el plazo de treinta dfas,
• ^ u= te

i ,
Debiendo este anuncio pub;icarse ^ el proyecto presentado.^

^esi^e^^cia del Cansejo ^e ^;^;istri;s en los Boletines oftciules de las pro^ é ^l:a^ ^^ C^A. ^IE i"QR9^^?^a,^ Córdobt^ 1.° de Mayo de 1906.-
. _,. .^.,.^..:• _ ^: .r ^ vinĉiae y en loA tablonee de edictoa de , ^ Franciaco Hernández de Tej^da... . ; .

-----r- . ^
; tocios ]os establecimientoy docentes _ 1\ íim. 1256

((3aceta del día 2 de Mayo.)

$. ^. el REY (Q. D. G.) continúa

en Cowee, isla de Wight, ain novedad

en eu importante salud.

S. M. ]a RE^NA Doña María Cristi•

na y demáe personas de la Augusta

8ea1 Família continúan en esta Ccrte

disfrutando de igual bene8cio.

^i^:isterio de Inst^uccióc pGblica
Y BELLAS ARTE S

sUBSECKETAAÍA

Se halla vacante en la Escue^a Su•
perior de Industrias de Santanderuna
plaza de Ayudante repetidor, dotada
con la gratificación anual de 7ó0 pe-
setas, la cual ha de proveerse por
concurso libre, con arreglo á lo dis-
puesto en ol Real decreto de 3 de Ju•
nio de 1904.

Para ser admitido al concurso se
iequiore ser español, mayor de vein•
tiún aflos y no hallarse incapacitado
para ejercer cargoa pí^blicos, egtre•
mo que se acreditará con certiflca-
ción del Regiatro de Penados.

Los aspirantea dirigirán sus inetan•
ciae, acompaiiadas de los documentos
que acrediten su capacidad legal y
una relución, de los méritos y servi
cios que les convenga justi8car, á es-
ta Yinieterio, en el improrrogable tér-
mino de treinta dí:zs, á cont,^r deade

depend^entes de este Miaiaterio, se
^ advierte para que las Autoridadea
i respectivas diapo^gan que aeí se ve-

rifique sin más aviso que el presente.
Madrid 30 de Abril de 1906.-E1

Subsecretario, Hosalea.

Se halla vacante en la Escue?a Su•
perior de Industrias de Vigo una p!a •
za de Ayudante repetidor, dotada con
la grNtiBcación anual de 750 pesetas,
la cual ha de proveerGe por concurao
libre, con arreglo á lo diepuesto en el
Real decreto de 3 de Junio de 1904.

Para aer admitido al concurao se
requiere ser eapalioI, mayor de vein-
tiún años y no hallarse incapacitado
para ejercer cargos públicos, egtro•
mo que se acreditará con certificación
del RegiStro de penadoH.

Loa aspirantea dirigirán sas ins•
tancias, acompa8adas do los docu-
mentoe que acrediten au capacidad
legal, y nna relación tle los méritos y
servicios que les convenga justiflcar,
á este lliinisterio, en el improrroga•
b:e tórmino de treinta dfae, Á contar
desde el siguiente á la publicación de
este anuucio en lu Gaceta de Madrid.

DNhie.ndo este anuncio publicarse
en los Boletines ofieiales de las pro•
vincias y en loq tablones dQ edictoe
de todos los establecimientos docen•
tes dependientes de eate blinisterio, se
advierte para que las Auto)cidades
respectivas diapon^an quo así ae ve
riflque ain máa anuncio, que el pre-
sente.

14f adrid 30 de Abril de 1906.-E1
Subsecretario, Rosales.

(^(}ar.eta„ dol dia 1 ° de ^SaFo,)

4

J

SECCIÓN DE OBKAS PÚBLICAS

nauas

Don Francisco Hernándee de Trjada, Ioge-
niero Jefe de prin;eta clase de Caminos,
Oanales y Pnertoe, Jefe de Obtas pt^b'icas
de eata provincia.

Hago saber: que se ha eolieitado
del Ezcmo. Sr. Ministro de Fomento
un aprovechamiento de aguaa, según
se áetalla en la siguiente

NOTA

Don Rafael Carrillo y Tlscar, veci•
no de Córdoba, ccmo esposo de dofla
Enriqueta Cabrera y ,^íontilla, solici-
ta autorización para derivar del río
Guada?quivir, en el término munici-
pal de Córdoba, la cantidad de cin-
cuenta litros de agua por segundo,
con destino al riego de cincaenta hec^
táreas de tierra del cortijo, propiedad
de la egpresada seiiora, deuominado
del Arenal, sito en el aegundo ruedo
y término de esta capital.

Et sistema de toma de aguas at rá
mediante una bomba centrífuga, ac•
tuada por una locomóvil de vapor.

No se pretende la declaración do
utilidad pública, ni la imposicidn de
servidumbre alguna, y las obras aólo
afa^ctan al término de Córdoba.

Se ^olicita el auxilio que conc©de
el art. 3.° de la ley de ^ de Julio de
19(k^.

Lo que se publica por el presente
edicto en cumplimiento y á los efec•
tos pravenidos et1 la mencionada ley
"y en los artícuioe lb y aiguientes de
la Instruccidn de 14 de Junio de 1883,

JEFATURA DE MINAS
D$ LA

PROVINCIA DE CORDOBa

^ N{tm. 1257

Número del egpediente 6,953

Don Atfredo de Madrid-Ddvila, Ingeniero

Jefe dal lliatrito Minero de Cbrduba.

Hago saber: que por don Blanuel

Enriquez, repreaentante de la Socie-
dad Tho Calamón, y vecino de Córdo-
ba, se ha presentado en el Gobierno

^ civil de eata provincia una inatancia,
^ fecha ;CU de Abril de 1906, aolicitando

se le conceda una demaefa denomina-
; da Demasia á Encarnación, de míne-
^ raI plomo, aita en et t8rmino de Posa-
t datl y compreudida entre las minae
° deuominadae Calamón, 1.4 Demasia á

San Salvador, Mayo 3.° y Encar»a•
ción; cuya demanía le h+^ sido admiti-

l da por decreto de1 señor Qobernador
' de ^7 de Abril de 1906, salvo mejor

derecho.
Lo que se publica de orden. dal ae•

i flor Gobernador por medio de eate
^ edicto para que en el término do

treinta diaa puedan producir sua re-
^ clamacionea, conforme al art. Z4 de^

la ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 27 de Abril de 190G.--111
^ Ingeníoro Jefa, A, de Madrid• Dávíla..

^
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E^STADÍSTICA DEL bíOVIMIENTO NATURAL DF. LA POBT.AOIÓN

I^ScTlTLTO GEOGI^^1Flr0 Y ESZ^DISTICO ^ UELEGACIO^T DE HACIEYDA
SN:CCIÚ\' P1tOVINCIAL DF. P:5'PAlliSTICA DF, CóRDOBA ; DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO DE 1906

Datos referentes á Za provincia.

TOTAL ...................

^y v^
Primera aubasta

Pliego de condiciones á que se han
Población 4^6 8f4 habitantes.

do ajustar los que deseen tomar par•

NÚ^fERO DE liF.CIIOS.

BOLETIN OFICIAL DE I.J PBOPINCIA DE CUII.T)OBA

Nacimientos. . . . . . . . . 1G16
llefuncione^+ .. . . . . . .. 1U71
hlatrimouios ... . . . . . . 1^1

(sin incluir los na• '
cidos m:certos.) I

I

1

Natalidad .. . . .. . . . .. 3`39
1^lortaiidad. . •L'25
Nupcialidad. . . . . . . . . 0`2ó

Yarones .............
Hembras. . . . . . . . . . . .

826 ^
790

1616 ^( I TOTAL.......

IAbaoluto... . . . . . .

Por 1.000 habitantea^

I ^
, Vivos.. ... .. .... .

1
Vivos.. 'lIÚDSERO DE NACIDOS c • ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' i,̂

l^Ti^fF.Rn DF FALi.F•
. . . .r sCIDOB.......... ... .......... ... z

(No 8e inclur/en los

^^ De cIDCO y má8 aí^08 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 687

nacidos muertos ) + TOTAL. , . . . . . . . . . . . . . . . . 1071

Legitimos . . . . . . . . . . . 1524
Ilegitimos. . . . . . . . . . . 76
Expósitos. . . . . . . . . . . . . 16

I

MES DE MARZO

TOTAL...... 1G16

Legítimos . . . . . . . . . . . 18
I: egítimos . . . . . . . . . . . 2

Muertos.......... Expóyitos............

TOTAL ...... 20

Varones ................. .. ........... ..

l Hembrae ................................

'tfeno de cinco aiiose

En hospitales y casa de salud . ...... .. .... 52
En otros establecimietaos beuét3cos . . . . . . . . . y

TOTAL.............

Cauaaa de las dejunciones.

Nf^mero
de

fallecidos

Fiebre tifoidea (tifo abdominal}
Tifo exantemático. . . . .
Fiebres intermitentes y caque•

7

zia palitdica. . . . . . . . 4
Viruela. . 12
Sarampión. . . . . . . . 57
Escarlatina . . . . . . 1
Coqueluche . . . . . , . 13
Dífteria y crup. . . . . . 6
()ripe . . . . . . . . 42
Cólera asiático. . . . . . ^
Cólera nostrae.. . . . ^
Otrae enfermedades epidémi•

cas. . . . . . . . . . 13
Tuberculosis pu'monar. . . . 38
Tuberculo9is de las meninges.. 6
Otras tuberculosis. . . • . 14
í?Ifllis.. . . . . . . . 1
Cáncer y otros tumores malig-

nos. . . . . . . . 11
Meningitia simple . . . . . 41
Congestión hemorragia y re•

blandecimiento cerebral. . . .
Enfermedades orgánicas del

67

corazón. . . , . . . 86
Bronquitis agnda . . . . . 81
Bronquitis crónica. 27

Pneumonia. . . . . . 80
Otras eefermedades del apara-

to reapiratorio. . . . . . . 56
Afacciones dei estómago (me•

nor cáncer) . . . . . . . 14
Diarrea y enteritie (dos afios y

más) . . . . . . . . , . 48
Diarrea y enteritis ( menores

de dos años) . . . . . . . 44
Hernias, obstrucciones intesti-

r^ales. . . . . . . . . . 4
Cirrosis del hígado. . . . . 4
Nefritis y mal de Bright. . 14
Otras enfermedadea de los ri•

iqones, de la vejiga y de aua ane•
xos. . . . . . . . . . .

Tumores no cancerosos y otras
enfermedadea de los órganos ge•
nitales de la mujer. . . .

Septicemia puerperal (8ebre,
peritonitis, flebitie puerperal ) .

Núm. 1260

Número Número Número Nftmaro

de de i del ! de litros

lotes. boco^ ea, bocoy. de aloohol.

^ !

1 I 124
1 138
1 lll
1 117
1 l26
1 1'26 '
1 !'^ti
1 ^ 123
1 i 12L
1 I 1'L7

---

te en la subasta que habrá de verifi•
carse á las doce dNl dia 10 del actual,
en los estrados de eeta Lelegación,
ante la Junta competente.

Efeotos qne ee subastan.

6.656 litros de alcohol neutro de
vino, de 94° centesimales, contenidoe
en vasijas de madera, en buen uso,
dividicios en diez lotes, al tenor si•
guiente:

(iradoe

centesima

lea,

94°
91°
94°
94°
94°
94°
91°
94°
94°
g*o

684
661
69f
G90
s99
G2l
G70
63S
68^1
so8

10 i I 66ií6 ^

Condiciones

1.• La subasta ae veri8cará por
pujaa á la llana.

2.a E1 tiempo para admitir las

cfartas será el de media hora.

3.• Será prefarído el postor que
haga oferta por el total.

4.` No se admitirá ninguna pos•
tura que no cubra la tasación.

6.• EI que resulte mejor poator y
se'.e adjudique la eapecie subaetada,

i abonará en el acto el importe del re

f mate, que será indreaado en la Sucur

1

la

Otros accidentes puerperalea... 6
Debi^idad congénita y vicios

de conformación . . . . . . 40
Debilidad eenil. . . . . . 40
auicidios . . . . . . 2
Muertes violentas . . . . . 9
Otras enfermedadea . . . 154
Enfermedades desconocidas ó

mal definidas.. . . . . . 20

TOTAL ............... 1071

Córdoba 30 de Abril de 1906.-E1 Jefe de Estadietica, Manuel Cabronero.

sal de la Caja general de depóyitos de

^ll^1rIl^1^ pr0Yl^Glal d^ C6''do^a
Ntim. 1R72

Lieta de ]os se6ores Jurados del
partido judicial de Cabra que han de
comparecer en estx Audiencia pro-
vincial los dias 25 y 26 de Mayo pró•
zimo, á las doce, para conocer de las
causas seguidas en el Juzgado de di-
cbo partido contra Rafael y Francis-
co Ezpósito, por robo, Antonio Ca-
rrasqnilla y Antonio Molina, también
por robo.

Cabezea de familia.

D. Rafael Aguilar Lopera
Joaé Almendral Ruiz
Antonio Arroyo Carrilero
Salvador Amo Varo
Ramón Caeas Ortiz
Eduardo Cruz Arroyo
José Castro MuIIoz
Francisco Oamacho Chacón
(iregorio Cordón Caballero
Juan Quillerat Barranco
Manuel G}arrido Caro
4lanuel Glómez Oruz
Juafl Lbpes Almendral
Cristóbal lYioreno Merino
Francisco Muñoa Moreeo
Antonio Ortiz Pinto
José RodriguPz Navajas
Manuel Ro:dán abmez

Tipo
de subasta
por litro.

TOTaL

Pesetas,

Cost^ : Importe
del tot,a.

envase.l _
- Pesetao.

Pase `ae.Peeatas.

1 18 807 12 55 ' 862 12
1 18 779 98 65 834 98
1 18 821 28 5ó 87G 28
1 18 814 20 65 I 8fi9 20
1 18 8•L4 82 ó5 j 879 82
1 18 732 78 65 ^ 787 78
1 18 790 60 ^5 ^ 845 60
1 Is 752 8-1 ^3 8^)7 84
1 '.8 814 0•L .^^ ! sss o2
^1 18 717 <3f 55 ^ 772 44

78e4 U8 f»0 8404 08

esta prcviucia h dispoeición del ilue ^
tríaimo seflor Delegado de Hacienda.

ti.` La entrega de los efectos que
ee subastan se l^evará á cabo en la
eetación de pequeíia ve'•ocidad de es-
ta Central de M 7.. A., donde ae en-
cuentran depo^itados, siendo de cuen-
ta del rematc^nte todoe los derechos y
gastoa que se le puedau ocasionar
con posterioridad á dicha entrega; y

7.' 5erán también de cuenta del
rematante los gastoa de subaeta.

Córdoba 1.° de ^layo de 190fi.-El
Delegr^do de Hacieuda, Frunciaco $i-
vae hioreno.

D. Antonio Romero Ortia
Franciaco Sánchez ;4tonreal

Capaoi3ades.

D. Antonio Albornoz Portocarrero
liafael Aguado Río

Francisco Bianco Carrera
Bernabé Fernández Víllalba Cu•

rado
Joaquín Glarcia Valdecaeae y 8e •

rrano
Antonio Iglesia de la Peí1a

Antonio Lama Tenorio

Rafael ?ldoreno 9[erino
Ignacio Muriel Palomeque

Antonio Plaza Calvi^lo

Manuel Salas Mulioz
Antonio Vilaplana Luqae

Francieco Gliménes Cubero
Joeé Cuevae Luque

Francisco aarcia Piriano
Federico Meriuo Ruiz

Sapernnmerarioe.-Cabszas de fimilia.

D. Mariano Nieves Barea
Antonio Yusta Anchelerga
Rafael Manosalbas Vasallo
Antonio Montoro Ordóñez

Capacidadee.

D. Antonio Nogueras Cotte
Manuel Serrano (lonzález

Córdoba 30 de Abrlt de 1906.-Mg•

simo aarcfa ()il.-V.° B.°: Girande.
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4 DE MAYO DE 1906

Depositaría de. fondos municipales
de ^lillstnueva de Córdoba

Número 1019

Primer trimes^^re da 1906.

C U^ N T A
^lel primer trimestre del aro de 1906, que rinde el depsitario que suscribe de

l.as operaciones de ingresos y pagos veriĵccados en la Caja de su carqo, á
saber:

Pri»tera parte.-Cr^e^tta de Caja

Pesetas.

Existencia en mi poder en Hn del trimestre anterior .. .... .....

Ingresos en el trimestre do esta cueuta .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

OARGO ........................

Data por pagos verificados en i ĥual trimestre ... .. ... .. ... ... .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. .... .. .....

47.860 30

12 . 9E>2

60.8Z2 30

12 33U 38

48 491 92

SeJr^^t^ZR 1^arte.-C^^ce^ttat por eo^tcepto8

zí^"G dt F:S0^4

5.1LD0
deltrimestre an

teriur
por oporaciones

realizadaa.

Posecas.

O peraciones
realiza^asen es-

^e trimestre.

Pese as.

Tt)T.^L

de oporaciones

haytd este tri-

mestre.

Peae:ss

1 Propios..... ...............
`d Montes.. . . . . . . . . . , . . . . . . . . . .
3 Itupuestos ...................
4 Betieficencia .................
6 Instrucción píiblica.. . . . . . . . .
6 Corrección pública... .........
7 Extraordinarios ..............
8 Rasultas de 1905 . . . . . . . . . . . . .
9 Ampliación ..................

10 Recursos legales para cubrir ei
déficit ...................

il Reinteáros ...................

CAI2G0 ................

1.250 40 1.250 40
^ I ^
, I ,

47 860 30

47.860 30

P^Gr(^S

Gastos del Ayuntamiento . . . . .
Yolicía de sogurid<id. . . . . . . . . .
Policía urbana y rural .. . . .. .
Instrucción pública... ........
13onefioencia.................
Obras pt^blicas ... ...........
Corrección pública... . . . . . . . . .
14lontes .....................
Cargas ......................
Obras de nueva construcción .
Imprevistos .................
lie5ultas.. ............... ..
Ampliación . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Devoluciones .. . . . . . . . . . . . . . .

47.8G0 30

11.711 GO 11.711 60

12 . 9(32 GO 8 z'L 30

37ó 32^ 375 32
^ ^ ^

1.114 8^'' 1.114 8ó
, ' ^

4 03ó 26 4.U3ó 26
960 67^ 960 G7

DATA ..................

2y8 53 293 58
6. 489 3 i ó. 4n9 3:3

5G 3^^ bG 37

' i "
^ i ^
, , ,

12.330 38 12.330 38

La precedente cuenta estA oonforme con lo que resulta de los libros de la
Dopositaria de mi cargo, y con los documentos que en su dia se unirán á la
^uenta general definitiva del ejercicio.

En Villanueva de Córdoba á 1.° de Abril de 1906.-E1 Depositario, Ber
nardo Valeio Moreno.

Contad:cría de fondo8 ^nunicipale8

Eaaminada la precedente cuenta está en un todo conforme con los asien-
tos de los libros que están á nueatro cargo.

En Viilanueva de Córdoba á 6 de Abril de 19U6.-El Reĝidor Interven
tor, Juan López.--El Secretario, Juan Ocaña.-V.° B.°: El Alcalde, l^stéban
^Rodríguez Siles.

^U.^ ^-^A.D^^

CORDOBA
Núm. 1262

Dun Joeb Marín Fern4nder, Jnez de instrna-
ción de esta ciud,;d y su par^ ido.

Por el prt seute hago sab^ r: que en
lae diligenci:te de cnmplimiento de la
ejecutoriarecaidaen causgpor contra•
bando de tabaco que en este Juzgado
y Escribanta dal que refrenda pende
con:ra I)iego Ar, os lluiz, so ha man-
dado eacar á púb:ica Kuba^ta, pura
su venta, con la rebuja del veinte y
cinco por ciento, las Hncas y partici-
pacionee siguientes:

1.a Una suerte de tierra con oli-

vos, viiia, calma y manchón, en el

término municipal de Rute, partido

de Vindeza y Pamplinar y sitio lla-

mado Ac•ebucbar, de cabida de nueve

cefemines y tres y medio cuurtillos,

apreciada en quiaientas pesetua, que-
dando con la rebaja del veinte y cin•

co por ciento en tre^cientas setenta y

cinco pNSetae.

2.• Una sexta parte pro^r^divisa
cou el resto de una suerte de tierra
caima al parti^io de Vindeza 6 Pam-
plinar y eitio Acebuchar, término de
Rute, de cubida de cuatro celr•mines,
con una casa cubiQrta de tej ^ ► , mar-
cada con el número diez y Feis de go•
bierne, la que se valara en do3cien•
tas cincuanta pesetas, y con la rebaja
del vointa y cinco por ciento queda
en ciento ochenta y eiete pesetd.s con
cincuenta céntimos.

3.• Una tierra calma, sita en el
partido do Vindeza ó Naroplit air y ai•
tio 1lamado Acebuchar, de dic ho t8r-
mino, de cabida de cinco y medio ce
lemiuea, !a que está valoradx en doe-
cientae cincuenta pesetae, quedando
reducida con la rebaja del v^inte y
cinco por ciento en ciento c^henta y
siete pesetas con cincuenta céntimoa.

4.' Una tierra de o'ivar, manchón
y pedriza en ei mismo particlo y eitio
que las anterioras, de cabidu de una
facega y tres celeminea, !a que ha ei•
do va;orada en eetecientae cincuenta
pesetas, y rebajado el veinte y cinco
por ciento be queda en quini^ ntas se-
seuta y dos pesetae cou cincuenta
céntimos.

6.• Una tierra de olivar, viña, cal•
ma y pedriza, en el mismo partido,
término y aitio que la anter^or, con
cabida de dos fanegas y or.ce cele-
m^nes, apreciada en mil cie^to veIn-
ta y cinco pesetas, quedanno reduci•
da con la rebaja del veintH y ciuco
por ciento á ochoctentas cuxrenta y
trey peaetas con aeeenta y cinco oén•
timos.

G." Otra tierra calmu, olivar y
manchón en el m^smo paruao, aitio y
término que la anterior, de cabida de
media fanega, valorada en trescien•
tas eeteuta y cinco pebetas, y rebaja-
do el veinte y cinco por cieuto queda
en doecientatl ochenta y una peeetas
con veinte y cinco céntimoe.

^ .a Una tierra estacada, aituada
en el pago del Pamplinar, término de
la villa de Qute, con cabida de una
fanega, eeie celeminee y trea cuarti-
]los, apreciada en mil doscier:tas cin-
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caenta pesetas, quedando reducida
con la rebaja del veinte y cinco por
ciento en novecientae treinta y síeta
peaetas con cincuenta céntimos.

Condiciones.
1.' Dicho remate tendrá efecto en

la audiencia pública de eate Juagado,
calle (^óngora, sin número, el dia
treinta de Mayo próximo, y hora de
la una de la tarde.

2.` No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
tipo porque salen en esta segunda su-
basta.

3.' Para tomar parte en la subaa-
ta habrán los licitadore9 de consig•
nar previamente en la mesa del Juz-
gado, ó en ^a Sucureal de la Caja da
depósitos de e3ta provincia, una can-
tidad, por lo menoa, igual al diez por
ciento del tipo de la finca ó partici•
pación que traten de eubastar.

4 a Egpresadas Sncas se enage-
nan con los gravámenes que sobre
las mismas pe^an y que constan en
la certificación del Registro de la pro-
piedad, egpedida desde la creación
de la antigua Contaduria de hipote•
cae hasta la fecha de su ezpedición,
y los compradores no podrán eaijir
más títulos de propiedad de las Sncaa
que rematen que la certiHcación da
dicho Registro en la parte respectivs^
por no habarse preaentado otroe.

Dado en Córdoba á veinte y ocho^
de Abril de mil novecientoe seia.-Jo-
sé ilarin.-El Escribano, Licenciada
Luis 13amírez.

N$m. 1264

Por la presente requiaitoria, ei[
nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), ez•
horto y requiero á todas las autorida^
dadea civiles y militares y de mi par-
te ruego y encargo procedan por me-
dio de sus agentes á la bueca y cap-
tura de Rafael Rosales, que ee dica
ser vecino de esta capital, y el cual
aparece como autor del empelio, en
ocho de Enero ú!tImo, de una capar
en la casa de préatamos ^La ConSan-
za,^ de esta capital, cupa prenda fu^
hurtada á Antonio Córdoba Mnñoz, el
cual, caso de ser habido, será puesto
en la cárce^, á mi disposición.

Dada en Córdoba á veinte y cuatra
de Abril de mil novecientoe aeie.--
José Marin.-El actuario, Pedro Fer-
nAnde.z Pintado.

Níwa. 1263

Ea virtud del presentd ruego y en-
cargo á todas las autoridades, aeí cí•^
viles como militaree y de la policítRr
judicial, procedan á la busca de laet
dos bnrraa cuyae eeñae al Hnal ee ez-
preean, propiaa de Manuel (^iménes
Merinae, lae cuales fuernn robadas
la noche del trece de! actual de I^
cuadra de la hnerta IiuzaBlla de eeta^
término, procediendo asímismo á I^i,
captara del autor 6 antores de dic)bv
hecho; puea aet lo tengo acardado e^
el aumario que con tal mott^o tns-
truyo.

Dado en Obrdoba A treinta de AbriL
de mil novecientos eeia.-Joeé lfartn^
-El actuario, Teodomiro Fernáades.;

$eliar de 1ss burrar

IIna negra, con ol hacica blaaqse
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de alzada baja, de cinco ú aeis aiios y
ein hierro. -

Otra blanca, alzada regular, cerra-
da, con una seíial del a;bardón en el
]on^ o.

>1IONTORO

Núm. 1266

Don Jusó Villalba y biartoe, Juez de instruc-
ción de esta ciudad y sa partido.

Por el presente que sP inaertará en

la Gaceta de Madrid y BOLETIN OFI-

clal. de esta provincia, ruego y en-

carga á todas las autoridades, tanto

civiles como militares y demás indi-

víuos de ia policia judicial de Ia na•

cián, se proceda á la bu^ca del burro

que al final se resefiará, propiedad de

Juan Qonzález Cabrera (menor), de

estos vecinos, que la noche del vein-

te y seis al veinte y siete del actual

desapareció de un olivar radicente en

la campifia, de eate término, y sitio

de loe GraderoR, de 1a propiedad de
ilon Juan Maria l.ara, donde se en-

contraba pastando, cuso animallo

tenia a:+egurado en ]a Sociedad esta-

blecida en Madrid titulada rt+^l Fénix

Agricola=, prcceáiendo también á la

bu^ca y captura del autor 6 autores

úe la sustracción del mismo, y caso de

ser habidos, lcs pondrán á di^posicíón

de este Juzgado, estos ea la cárcel de

este partido y aquel con la persona

en cuyo poder se encuentre si no acre-

dita su legítima adquisición; pues asi

lo tengo accrdado en e^ aumario que

instruyo por supuesto hurto de ex•

presado animal.

Dado en Montoro á^ veinte y ocho
de Abril de mil navecientos seie.-Jo-
sé Villalba.-El actuario, Juan Fer-
nández.

Señas del burro.

Entero, de seia aiios, con un metro
de aizada, rucio, raza eapa.ñola; tiene
en la tabla del pescuezo del lado iz-
quierdo la marca J. C. y la marca de
la Sociedad de Seguros ^El Fénix
A^ricola^ en la r,alga izquierda y es
un poco descubierto de cdderas.

Núm. 1266

Por el presente que se insertará en
la Gaceta de Madrid y BOLETIN OFI-
claL de e^ta provincia, ruego y en-
cargo á^ todas las autoridades, tanto
civiles como militares y demás indi•
víduos de la po!icia judicial de la na-
ción, se proceda á la busca de los
efectos que al final se reaeñarán, de
la propiedad de ]as vecinos de Pozo•
blanco J^I;guel Fabráa Morales y Ju-
liún Nieto Ruiz, que ei día treinta y
uno de ^faezo últimu les robaron del
Chozo donde residen aqnel;oe, aituado
en la fincc^ Navaiazarza, de este tér•
miao, pro.:edicndo también á la bus•
ea y captura del autor b autores del
?becho, y caeo de ser hat^idos (os pon-
drán á disposiçión de este Juzgado,
estos en la cáTCel Qe este partído, y
aquellos con la persona en cuyo po•
der ae enc.uentre Ai no acredita su lo-
gitima adquisición; puea• así lo te.ngo
acordado en 1$ caasa que por tz^! mo•
tivo se instruye contra Eloy Ochoa
Martín. •

Dado en Montoro á veinte y siete
.;le Abril de mil novecientos seis.--Jo•
aé Villalba.-$1 actuario, Juan Fer•
^ández,
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Efectos robados.

IIna manta de lana á cuadros me
dianos b}sancos y café, cou una b^rla

encarnada, grande, siY que se recuer-

de si tiene marca.

Unas botKS de becerro blancaq.
Una^ polainas de becerro en me

diano uFO.
Unos zahrnes también de becerro

en mal estadc; y
Una chambra en regular uso, de

algodón, á cuadros blancos y azules
y encarnados y unos pantalones de
pana.

Ct1^^TR0 DEL IlIO

Ni^m 1267

Don Ramdn Tcpete de los Híos, Juez de
inetrucc ón de e^te partido.

A]a^s ar,taridades y agentes do la

policia judicial, hago ssber: que en

sumario qtie instruyry por hallaz^o de

nn cadáver en aguas del río Guada^

joz, de eete término, he acordado pu

blicar el preser,te al ebjeto de lu iden-
tificació^^ del dicúa c•adáver, cuyas

"seiias se anotarán al final, ueí como

aus ropaa .que eetán expuestas para

publico recanocimiento en las verjas

de la cárc•el de este partido,

Y rucgo á dichas r^utoridades y
agentes practiquen flctiv^s diligen-
cias al fin de la dic^ha identiflcación.

Dado en l'astro dei Itío á prímero
de ñdayo de mil Lececientca eeis.-
Ramón To} ete.-Par mandado do su
se$oría, Jo^é Dalg;^do.

SEVILLA

Núa;. 1263

Don Manuel Mnro y hlor^.lFs, Juex munici•
pal ir,thrino de ^netrucci%n del dísU•ito del
Salvador de esta capi?^^.1,

Por el preaente se c^tA, llama y em-

plaza á Frnnci^co R•:s^^.^tiu l;^nové^,

que dijo v;vir al Ker curado Fu la ca-

Ea de Soeoaro del Prado de San Se•

baetián el día diez y siete del actual,
de heridas que le fueron causadas en

la caile San Fernando, de esta ciu-
dad, en el pueblo de Cabra, ser veci-

no del mismo, en la calie Real, nú-

mero cuatro; para que en el t8rmino

de cinco dlas, contados desde el ai-

guiente al en que el presente aparez•

ca inserto eII el BOLETIN OFICIOL d9

esta provincia y la de Córdoba,se

presente en este Juzgado, situado en

la plaza de la Contratacián, número

ocho, para recibirie declaración so-

bre loa hechoa y hacerle el.ofreci

miento de ley; apercibido que de no

comparecer le parará el perluicio á

que haya lugar. ,
Daáo en Sevilla á veinte y siete de

Ahril de mil novecientos soia.-Ma•
nuel l^furo•-El actuario, Licenciado
José ^uíioz.

P070BLANCO

Núm. 1269

E1 señor Juez de instrucción de es•
te partido, en providencia de eata fe•
cha, dictada en el sumario que se ins•
truye por hurto de uaa burra, un ga-
1'o y una gallina, acordó se çite al
autor del hecho, cuyo nombre se ig•
n^ra, pero que ^a como de veinte y
seia. á treinta aiios de edad, pantalón
de pana viejo, sombrero blanco y al-
pargatas, y al pareĉer ee cree 4ea co

mo dt, Almería ó Granada, y á los

qur se estimen dueiios de los efecton

hallados en la jumenta, conaistentes

en un cobertor cie iana b'anco, una

sobreenjalma de trapo y un saco qua
tenia unas botas de becerro blanco,

nucvas, una estaca de hierro y dos

pedazos de suela usada, para que en

el t8rmino de diez días, síguientes al

de la inFCrción de la prrsente en el

BOLETIx OH']CIAL de eSta provlIICia,

comparezcan en ette Juzgado á pres

tar declaración; bajo apercibimiento

de que si no lo hacen les parará el
perjuicio á que haya iugar.

Pozoblanco treinta de Abril do mil
novecientoa seiy.-El Eacribano, Li-
cenciado Antonio Cabrera,

FUENTE 013EJUNA

íVixm. 12i0

Don Jesó Barrena Pn'garin, Juea municipal
do e^ta vil:a g iuterino del de instru•:cióu
por eLfzrmedad dhl prop^etario.

Por la presente requieitoria se ex-

cita el ceio do todas las autoridades,
tHnto civilea como militeres para que

procedŭn á la busca y captura de las

puertus de unow dos mctros de larga
por uno y medio de ancha, ambas ho-
j:^e, pintadaa coior tórtola, de tablas

lisaa, al parecer de pino, con das pa•

sadores y pie^, portes, con cerrv.dura,

las cualea cerraban ]a casilla de !a

mina Pepita, de este término, cuando

la sustrajeron la noche del v©inte y
tres al veinte y cuatro de1 actual, per

dos deeconoc,idcs, y de ser habidae,

las pongau á disposición de este Juz•

gado con la peraona ó peraonas en cu-

yo po:ier se encontraren si no acre-
ditun su legitima adquisición, por cu-

yo hacho instruyo ei oporturso euma-

rio.

Da^ia er, Fuente Obejuna á vbiute
y cinco de Abril de mil novecientoa
seis.-Jo^é Barrena.- El actuario,
Andréy Angel.

^,^^IIDI^D^^ 1Df ^t^tería de GOrdob3,
NÚ3fER0 10

I^íim. 12i1

Relación nominal de los individuos
que han pertenecido al primer bata•
llón expedicionario, naturales de la
provincia que se menciona, y hallán•
dose ajustados no han reclamado sua
alcancee, dehiendo Ios interesados ó
sus herederoa solicitario del Jefe de
este Cuerpo:

Soldado, Fraaciaco López Piedra,
natural de Priego (Lórdaba.)

Soldado, Pedro, prohijado por Sie-
rra, natural de Cabra (Córdoba.)

Soldado, Francisco Muñoz Cano,
natural de Montiila (CÓrdoba.)

(Iranada 21 de Abril de 1906.-
El Teniente Coronei mayor, Narciso
Acosta.--V.° B.°: El Coronel, Srlnchez.,

^^^^^a^ ^^ ^^^^^i€^^
k^n apoyo de la advertencia

, que se hace en la ^abeza de este
^ periódico oticial, y paxa mejor in-
^ teligencia de cuantos en el or-

^ d.en oficia.l ó particulal publiqu4u•:
r^nuz:czos, sea cual fuere su pro-
ecilcuc]a, se. iasertan ^: con*inua-
ción va:ioP a.rtíc^^áos del. P^ea.l de•
ereto ae 2b iie A bril últi]nv:

.Á.rt. 8.° ^n Ios piiegoa c:e corr.-
diciones ae CO^s?^a.9tí'^,31 neccsa-
ri.zmex:te, e^ntre otraa, la obliga-
ción del 1•e:natante da ^,abar las
anunciŭe, honora.rios deven gadoa
y suplc^I^ern ioli acielantadvs por el
lvotario ó ?^atarios que autvric©>ra
la eul ►aata, esetiturds, y en ^ene=•
ral, toda cl<^,5e í!e ^arstoe que oca^•
eion.a 1^^. sut^aata y form_alizació^
del contrato.

Art. 9.° El r^rauncio haúrti d^
cnntv^,ea lus pildg<)s tle ConálCio-
nc^4 clel cor,trato, sic.^]px® au® la
cr^a;•It?a totr^l. de éste eacáda de
r?(?.0()0 pesE+tas.
' Art. 23. La^ Corporaeione;^-
pFOV:ncia,l,^e y uiuniciprrles ah^o•
nar^ u, en 1-srimer términe, al Ie1o-
tario ó Notarioe que a^.x#or-iczs^
l:.^e subasta.s, lo.► derecho.a por
ellos deveng,^doi~ y los supltlnen-
tos adelantades pUr lca cuism •
aaí couno ;oe derechos cíe inscr-
ción dA Icas wnunc;ioa e^; ioG pu-
ribdicoe oficiales, cuidando de ro-
is^tegraree del rema;;ante, si la
^.u^iere, del importe total de lca,
referic':os gastoe, de cuyo carg^
gen, con a;;•reglo a lo dispuesto e]^
Ir.^ r{:gla 8.a del art. 8.°

Lae Corporaciones proviracia-
Ic^s p raunicipales no procederán
tzl' otorganuianto de la escritura
de los coutratos en que tal ins-
É^riYTIlE?I:.tO pLi Ĝi^IGO SP. E)?I]^á, 611i

que, er, ol ací,o d® rc^feremcia, eg^•
hi^an ios rcan:ata,ratoa el resgaax-:
áo cle i^abar cunatituído i:^ fiaa^k^
definiti^a. ^

- -- -- _:-^--^.---==----- - - ^. _.: ^

^n la imprenéa del "T)iario d^•
Córdoba, Letrados 1^, se hallaEa
de venta los impresos siguientes:

Al ^1^ L1VE IJ

a los aluillaramientos.

LA S ^.X^TI^ S^
para la compra y venta dc cab^;►
lidrías.

REL.^.CI®l^ES
juradas para edificios y so':ares.

Li^t^s^ cie ^^a.ilar^tt^>
con :irregio al últin:o modelo.

DECLARAC^®^TES
de alta y baja de in ^ustrial.

Céd^l^s d^ apr^^.i^^
de segundo grado, con arreglo >^ •
la Instrucción de 26 de Abril de
1900.

Imprenta del Diario de Córdoba.

Ministerio de Cultura 2024


